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1.6 Fuentes del 

derecho bancario 

Ley de 

instituciones 

de crédito  

Disposición fundamental de las 

instituciones de crédito ya que regula la 

constitución, funcionamiento y 

regulaciones generales de las instituciones 

de crédito y el ejercicio de sus actividades.  

Ley orgánica 

del banco de 

México  

Es el regulador de las operaciones 

y servicios financieros que prestan 

los bancos, por lo que la institución 

de crédito se tiene que sujetar 

forzosamente sus disposiciones.  

Costumbre 

mercantil 

Es una práctica comercial repetida, 

pública y uniforme dentro de un sector 

económico, que puede tener fuerza de 

ley en materia comercial. Es una 

institución legendaria intocable.  
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Unidad 2 

Sistema 

financiero  

Concepto  

Conjunto de instituciones y mercados que 

facilitan el flujo de capital entre quienes 

tienen ahorros y quienes los necesitan, 

como empresas o personas. 

Componentes del 

Sistema 

Financiero 

Instituciones Financieras:  

Bancos, cooperativas, aseguradoras, entre otros, que 
intermedian entre ahorradores e inversores.  
 
 Mercados Financieros:  

Plataformas donde se negocian instrumentos 
financieros como acciones, bonos, etc.  
 
 Instrumentos Financieros:  

Activos que representan la inversión o deuda, como 
acciones, bonos, etc. 
 
 Autoridades Reguladoras:  

Instituciones como el Banco de México, la CNBV y la 
Condusef, que supervisan y regulan el sistema 
financiero para garantizar su estabilidad y seguridad.  
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unidad 2  

Funciones del 

Sistema 

Financiero: 

Canalización del Ahorro:  
Facilita que el ahorro se dirija hacia la inversión, 
promoviendo el crecimiento económico.  
 
Transmisión de Riesgos:  
Permite a las empresas y personas transferir riesgos 
financieros a otras entidades, como las aseguradoras.  
 
 Facilitación de Transacciones:  
Permite que las empresas y personas realicen pagos, 
inversiones y otras transacciones financieras.  
 
 Promoción del Desarrollo Económico:  
Un sistema financiero sano y eficiente contribuye al 
crecimiento económico y al bienestar de la población 
 

Importancia del 

Sistema 

Financiero: 

Crecimiento Económico:  
Al facilitar el flujo de capital, el sistema 
financiero es vital para el crecimiento 
económico y el desarrollo de la economía.  
 
Estabilidad Financiera:  

Un sistema financiero estable y regulado es 
crucial para garantizar la seguridad de los 
ahorros y la confianza de los inversionistas. 
Inclusión Financiera:  
El acceso a servicios financieros para todos 
los ciudadanos, especialmente para aquellos 
que tienen menos recursos, es importante para 
el desarrollo económico y social.  
 


